
Búm. 52. Viernes 29 de Agosto de 1184, M cénts, de peMU«

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» 7 las dlsposloiones del Gohler> 

.10 son obUgatarlas para la eapUal de pro
vincia desde que se publican oAclalmente 
ea ella, y desde cuatro días después para lo* 
deaudo pueblos de la miaña prorinefa. (Ley 
de S de Norlembre de 1881.)

STISCSICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 8 Id. fuera. A 
Trimestre id,. . . 8‘25 » 11*26
Seisid...................... 18*50 » 22*60
Un año.................... 83 >45

Se publica iodos los dias eseepio tos Bomiuffos:

Las leyes, órdenes 7 anuneios que se man
den publicar en los sBoletlnes oadaless se 
Man de remitir al Gefe politico respectivo, 
por C070 conducto se pasardn d los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

• de Abril, de 3 7 *1 <« Octubre de 18*4).

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 396.
Sección 1,*—Nsíociado L* 

£iec cienes.
En uto '*0 las atiibuoiones que mo 

están oonferidas en cl párrafo 2.*, 
art. 69 de la ley provincial, yen 
cumplimiento de lo que dispose el 
44 de la misma, he acordado convo
car el ouarpo electoral para la eko- 
oion de Dipatados provinciales, quo 

* deberá tener In^ar el di* 14 da Se
tiembre próximo en los distritos de 
Lucena, Priego, Rambla, Hinojeea y 
Pczoblasco, qoe son los que, con ar
reglo al sorteo prevenido en el ter
cer párrafo del art. 57 de la relorida 
ley y verificado ante la Ezema. Di- 
putscion provincial, han do renovar
se en el próximo mes de Setiembre. 

Y con el objeto de facilitar el ejer- 
oieio del eufragio á la vez que los 
funciontiios que han de intervenir 
en la elección se atemperen á las 
disposioiones que regulan este ser- 
viajo armonizíndo las leyes provin
cial j electoral, he dictado reglas A 
que extrictamente han de ajustarse 
y son las signientes:

1.* Con arreglo á la última divi
sion de loe distritos de la provincia 
designados por Real decreto de 31 
de Agosto de 1882, al distrito de La
cena correspoeden todos loe pueblos 
que eompenen los partidos judicia
les de Lacena y Agnilar; al de Prie
go les de Priego y Rute; al de la 
Hambla los de la Rambla y Posadar; 
*1 de Hinojosa los de Hinojosa y 
Puente Obejuna, y al de Pozoblanco 
lo® pueblos que coostitnyen este so- 
Ío partido jndieial, debiéndose nom
brar en cada distrito cuatro Diputa- 
^* y votar cada elector tres candi
date a, corno previenen les artículos 
® T 11 do la ley provincial,

S>* Los colegios electorales serán 
lo* misinos que para las eleooiooes 
^••bípilM, eeya dniffiicioD hSí 

rán los Ayantamientos y se anun- 
. ciarán por edictee antes del día 4 de 
I Setiembre, todo ello como se previe- 
. ne en el segundo párrafo del art, 44 

de la ley provincisl y el 62 de la elec
toral para Diputados A Córtes aplica
ble por la diepcBioion eoguoda tran
sitoria de aquella.

3.* Conforme à lo establecido en 
1. las modiScaciones 3.* y 4.' de la an- 
' tes citada segunda disposioion tran- 
; sitoria, 1* designación de interven- 
i tores se verificará el viernes 12 de 
1 Setiembre, no debiendo llevar he cé- 
! dulas y actas notariaios fecha anta- 
1 rior A la do 7 del misino mís y pro- 
! cedióndose en todo lo dtmás como 

determinan los articulos del 66 al 75 
de is ley eleotoral oitaia, teniéodose 
eu caenta que mediando colo dos 
dias entre la designación de inter
ventores y Constitución de los cole
gios, cuidarán los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de distrito de tener 
prefarados propios montados, donde 
no haya otros medios mas rápidos, 
para llevar á sos destioos oportuna
mente los nombramientos de Inter
ventores y certificaciones de qae 
trata el art, 75 de la ley electoral 
para que á las ocho en punto del do
mingo 14 queden constituidas las 
mesas debidamente.

4 * En la elección de Diputados 
se observará lo dispuesto en el capi
tulo 2.% titulo 4.' do la ley electoral 
invocada en cuanto no se oponga á 
las modiScacion^'S introdaoidaa por 
la orgánica provincial, debiendo re- 
mitirae la copia del acta á que se re
fiere el art. 90 da aquella al Ministe
rio de la Oobemacion.

&.■ El escrutinio se verificará el 
día 17 de Setiembre ó esa el miérco
les que prefija la modificación sesta 
de la disposición 2.* transitoria de 
la ley provincial, procediéndose en 
cnanto á lo demás como se previene 
en el capitale 3.* tita o 4,* de la ley 
electoral citada,

Knaargo á ki Ak>ldei, AyopU-

mientcs y fonoioBarios todos que 
tienen necesidad de intervenir ea la 
elección, el mayor celo en la obser
vancia de estas reglas y las dispoai- 
ciones de que emanan, á cuyo efecto ' 
aa inenrUrán à contionacion tas de 
más inmediata aplicación.

Córdoba 28 de Agusto de 1884. j
El Gobernador, ¡

Joaquín Garcia y Stpinoía. j

Artículos de la ley provincial y de 
la electoral que han de teuerse ‘ 
presentes en la próxima elección.

í
Ley provincial de 29 de Agosto de 1882.

Art. 8.* Habrá en cada provincia el 
número de Diputados que resulte de la 
agrupaciou de cada dos partidos judi
ciales precisamente colindantes en un 
distrito que elegirá cuatro Diputados.

Guando el número de partidos judi
ciales sea impar, aquel que cuente ma
yor número de habitantes formará por 
ai uu solo distrito, que elegirá cuatro 
Diputados.

En las provincias que tengan seis, 
siete ú ocho partidos judiciales, se for
marán cinco agrupaciones electorates, y 
para ello constituirán distritos por sí 
solos los partidos judiciales de mayor 
número de habitantes.

Guando las provincias so compon
gan do cinco ó de ménos partidos judi
ciales, cada uno formará por sí solo 
distrito, eligiendo cuatro Diputados.

Art. 10. La capitalidad de cada dis- j 
trito se fijará en el pueblo cabeza de 
partido cuyo Juzgado sea de mayor ca- j 
tegoria. Si los dos que compongan an ’ 
distrito son de la misma categoria, la - 
capitalidad se establecerá en la publa- - 
clon cabeza de partido de mayor núme- Í 
ro de habitantes. | 

Art. 11. Cada elector votará tres 
candidatos. Sí tas papeletas de rotación 
contuvieren más nombres, el roto se 
computará solamente á los que ocupen 
los tres primeros lugares. .

Art. SS. Tendrán derecho à rotar ' 
Diputados provinciales y á ser inscritos 
como electores en las listas del censo 
electoral del distrito á que corresponds 
su domicilio respectivo, todos los espa
ñol» varones mayor» de edad que 

1 4cppdjt»(í wter lier j wpnbir,

Art. S4. Tendrán también derecho 
á ser inscritos, aunque no supieren leer 
ni escribir, los que se hallasen en al
guno de los casos siguientes:

1 .* Ser contribuyente dentro ó fuera 
del distrito de su domicilio, con cual
quiera cuota pagada con un año de 
antelación por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, y con dos 
años por subsidio industrial y de co
mercio.

2 .' Ser licenciado, con licencia lim
pia de toda nota desfavorable, del ser
vicio del Estado en el Ejército ó en !■ 
Marina de guerra.

No tendrán este derecho, aunque 
supieren leer y escribir, los que, care
ciendo de medios de subsistencia, reci
ban esta en eslabkcimientos sostenidos 
por la beneficencia pública ó privada, ó 
estuvieren empadronados como mendi
gos y autorizados para implorar la cari
dad pública.

Art. Sa.^ Pueden ser Diputados pro
vinciales los que tengan aptitud pare 
serio á Córtes, y sean naturales de la 
provincia, ó lleven cuatro años conse
cutivos de vecindad dentro de la misma.

Art. 36. El cargo de Diputado pro
vincial es incompatible:

1 .' Con el de Diputado á Córtes.
2 .‘ Con el de Alcalde, Teniente de 

Alcaide, ó Concejal.
S.’ Cou todo empleo activo del Es

tado, de la provincia ó de alguno desús 
Muoicipios.

Se exceptúan únicamente de esta 
incompatibiiidad los cargos de Catedrá
ticos de Universidad, de Escuelas su
periores ó de Institutos, cuyos sueldos 
no sean satisfechos con fondos de la 
provincia.

Art. S7. El Diputado electo que 
ocho días después de la aprobación de 
su acta ó de haberso declarado su in
compatibilidad no hubiera renunciado 
en la Secretaria de la Diputación ofi
cialmente y bajo su firma el cargo que 
Begun el artleolo anterior le haga in
compatible, se entiende que renuncia el 
de Diputado provincial, y la Diputación 
declarará la vacante pouiéndolo iome- 
diatamenle en conocimiento del Gober
nador.

Art. 38. Están incapacitados para 
ser Diputados provinciales;

1.’ Los contratistas y sus fiadores 
de tas obras, suministros y servicios 
que se paguen con fondos provinciale» 
y muoicipaie», los Adounislradprei áj 
dich„ Pbr« f lentfbfi
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ü. Los recaudadores de contribu- ■ 
ciones dentro de la provincia y sus fla- | 
dores. ¡^

S.* Los que tengan contienda admi- t 
nistrativa ó judicial pendiente con la | 
Diputación ó los establecimientos suje- S 
tos á la dependencia y administración a 
de ésta. |

V Los deudores en concepto de so- S 
gundos contribuyentes al Estado, à Ias | 
provincias d á cualquiera de sus Muni- ? 
cipioSj ó los que Io sean por cualquiera ^ 
clase de contratos, si contra ellos se J 
hubiese expedido apremio ó ejecución. J

S." Loa inhabilitados por sentencia J 
judicial. |

Art 42. Nose computaran á tos Di- [ 
putadas electos los votos que hubieren 4 
obtenido en localidades en que ejercie- f 
ran jurisdicción al verificarse tas elec- 2 
ciones, ó la hubieran ejercido seis me- ¡ 
ses antes, aunque esta jurisdicción cor- f 
responda ó funciones municipales ó à ) 
cargos desempeñados en comisión.

Se exceptúan de esta disposición los : 
Diputados provinciales y los Vocales de 
la Comisión provincial que puedan ser 
reelegidos. !

Art. 43. Pueden eicusarae de ser 
Diputados provinciales ántes ó después 
do aceptado el cargo: •

L" Los mayores de 60 años y los 
fiaicamente impedidos.

Î.* Los que hayan sido Senadores, i 
Diputados á Córtes, Diputados provin
ciales, Alcaldes y Concejales, basta dos 
añoa después de haber cesado en sus 
respectivos cargos.

Árt. 44. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la primera 
quincena del tercer mea del año ecouó • 
mico.

Los colegias electorales serán los 
misinos que sirvan para las elecciones 
municipales.

Art. 45. Los Diputados electos pre
sentarán sms actas en la Secretaria de 
la Diputación, que las numerará en el 
acto por el órden de presentación, ocho 
dias antes de aquel en que deba cele
brarse la apertura de las sesiones. En 
este día, sin necesidad de prévia convo
catoria, se reunirán los Diputados quo 
hayan presentado sus actas, bajo la pre
sidencia del Gobernador, y procederán 
á la constitución interina de la Diputa
ción.

Disposición transitoria.
Segunda. Hasta que sea reformada 

la Ley Electoral para Diputados á 
Córtes rigente, ¡as elecciones de Dipu
tados provinciales se harán en la forma 
establecida en los Títulos 3.* y 4.* de 
la misma, con las siguientes modiflea- 
cionés:

!,• Tendrán derecho á votaryáser 
inscriptos en las listas los comprendidos 
en los artículos 33 y S4 de esta ley.

2,' EI Gobierno señalará los plazos 
para In formación y rectificación del 
censo y de las listas electorales, ajus- 
tándose en todo lo posible á las disposi
ciones del capítulo 3.*, titulo 3.* de la 
ley Electoral,

S.* Las operaciones á que se refie
ren los artículos 66 al 71 de la ley 
Electoral tendrán lugar en el viernes 
inmediatamente anterior al domingo 
que está señalado para la elección de 
Diputados.

4.* Las cédula.s y actas notariales á 
que se refieren tos artículos 64 y 63 da 
la ley Electoral no podrán llevar fecha 
anierior en más de ocho días á la del 
señalado para la elección de Diputados.

3.* La copia del acta á que se refie
re el art. 60 será remitida eu la forma 
que él mismo expresa al Ministerio de 
la Gobernación.

6.* El escrutinio á que se refiere el 
artículo 97 de la ley Electoral se fiará 
el miércoles inmediato siguiente al do
mingo en que le baya verificado la 
flcccioq ^9 Diptitaddi,

Ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878. j

TITULO IV. 1
Procedimiento electoral. 1

Capítulo primero.
Cunstitucion de loe Colegios electorates.

Art. 62. Diez dias parlo menos an
tes del señalado para la elección, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de ca* • 
da sección, anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los 
pueblos de la misma sección, la desig
nación del edificio en queso 1 a decons- 
tituir el Colegio electoral, convocando á 
los electores para que concurran allíá 
votar. En los distritos que no compren
dan mas que un solo Ayuntamiento, este 
fiará la designación y convocatoria indi
cadas para tudas y cada una de las see- ' 
ciones en un solo edicto con igual pu
blicidad. Con la misma antelación se 
expondrán al público las listas vigentes 
de los electores de la sección.

Art, 63 Las votaciones se harán en 
cada sección bajo la presidencia del Al
calde det Ayuntamiento cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que corresponda, los cuales 
serán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presi
dente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com
prenda mas de una sección electoral, 
los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su órden presidirán las mesas qua 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los In
terventores para cada mesa electoral se 
fiarán por escrito en cédulas, que fir
marán los electores de las respectivas 
secciones que quieran suscribirías, ó 
por medio de actas notariales extendi
das en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del colegio del mismo terrih>rin. 

En cada una de estas cédulas y ac
tas no se podrá proponer para Inter
ventores mas que á dos personas; y si 
resultaren mas de dos los designados, 
solo se tendrá por propuestos á los dos 
primeros.

Tambien se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para reem* 
plazar á los Interventores en ellas pro
puestos que por cualquier motivo no 
pudieran ejercer el cargo. Tanto los In
terventores como los suplentes han de 
ser precisamente electores de la misma 
sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas so redactarán con ar
reglo al siguiente modelo:

«Sección de..,.
Los que suscriben proponen para 

Interventores de la mesa electoral de 
esta sección á los electores de la mis
ma siguientes:

D....
D....
También propone para suplentes á .

D....
• (Fecha y firmas).»

A continuación podrán las perso- ■ 
ñas designadas para Interventores y 
suplentes declarar bajo su firma que 
aceptau los cargos.

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con arreglo á las 
leyes, y con la misma especificación 
que queda prevenida para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en j 
la margen todas las hojas de la cédula, 
y firmarán sobre el pliego cerrado en 
que han de presentaría esta manifes- | 
tacion: 1

•Sección de....  »
Respondemos de la autenticidad de j 

las firmas de la propuesta contenida en « 
este pliego. 5

(Fecha).»
Sin esta garantia no será admisible 

el pliego.
Las actas notariales serán tambien 

presentadas en pliego cerrado, en cuyo ’ 
sobre, lo mismo que en el texto del so ■ 
Mi 91 NoUrto que lo lutoriM dará (Í :

de conocimiento de todos y cada uno 
de los electorales que en ellas figuren 
como concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber es
cribir, y será personalmente respon
sable de la verdad de la misma pro
puesta.

Art. 66. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, á 
las once en punto de la mañana, la Co
misión inspectora del censo electoral 
se constituirá en sesión pública, bajo la 
presidencia sin voto del juez á quien 
correspondo, con arreglo á lo dispues
to eu el art. 98 de esto ley, en el local 
destinado para la instalación del Cole
gio de la cabeza del distrito; y en el ac
to, y no antes, serán recibidos y depo
sitados sobre la mesa con el debido Ór
den por secciones los pliegos de las 
propuestas para Interventores que, se
gún lo dispuesto eu el articulo anterior 
fueren entregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del 
mismo día anunciará el Presidente que 
se vá á proceder á la apertura de loa 
pliegos presentados, y tendrá esta efec
to empezando por los de la cabeza del 
distrito, y siguiendo por los de Ias sec
ciones según el Órden de su numera
ción correlativa, EI Presidente abrirá y 
leerá los pliegos, y el Secretario escri
birá en el acta lo que de ellos resul
tare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos 
de una sección, loa nombres Je las fir
mas que suscriban las cédulas y los de 
los electores que figuren como concur
rentes en las actas notariales serán 
confrontados con los de la lista electoral 
correspondiente, y no se tornarán en 
cuenta para ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritos 
en la misma lista, ni tampoco los de los 
electores que aparezcan concurriendo 
simultánea raen le en diferentes propnes- 
tas, en cuyo caso se pasarán después 
estas al Tribunal competente para lo 
que proceda en justicia. Hecha esta 
confrontación, se consignarán en el ac
ta el número de pliegos abiertos y ad - 
milidos, los nombres de los Intervento
res y suplentes designados en cada cé
dula ó acta notarial, y el número de los 
electores concurrentes á cada pro
puesta.

Art. 69. Si el número total de los 
Interventores propuestos en los pliegos 
presentados y admitidos para una sec
ción fuese de cuatro ó de seis con la 
aptitud requerida, so tendrán desde 
luego por nombrados, y serán procla
mados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, sólo se 
tendrán por nombrados y serán igual
mente proclamados, los seis que resul
ten con más votos en las propuestas, y 
en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. Sí en el dia y hora señala
dos en el art. 66 no se presentase pliego 
alguno de propuesta para una sección, 
ó el número total de los designados para 
Interventores no llegare á cuatro, la 
Comisión inspectora, asociada de los ya 
designados, si quisieren, completará 
dicho número con los suplentes, si Ius 
hubiere, ó nombrando en otro caso li
bremente á cualesquiera electores de 
la misma sección que reúnan las con
diciones de aptitud requeridas.

Árt. 71. Terminadas estas opera
ciones, loa Interventores proclamados, 
cuya aceptación no resultare ya en las 
mismas propuestas, serán llamados pa
ra aceptar en el acto el cargo, obligán- 
dose á curaplirlo bien y fielmente, y lo 
mismo harán los suplentes para en su 
caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les 
cumunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requiriéndotes contestación, 
dentro de otros dos días, de aceptará 
no el cargo.

Si alguno de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare des
tituido de lis cnndielooea do aptitud rg-

queridas, será reemplazado por el su
plente que corresponds, y á falta de su
plentes por cualquiera de los electores 
do la misma sección que al efecto fuese 
designado por el otro interventor pro
puesto en la propia cédula ó acta que el 
renunciante ó excluido; y si los exclui
dos ó renunciantes fuesen los dos nom
brados en un mismo pliego, y no hu
biese en él suplentes, la mayoría de los 
individuos de la Comisión inspectors, 
asociada de los otros Interventores, si 
los hubiere, ya proclamados para la 
propia sección, nombri-rá libremente á 
otros dos electores, à quienes se comu
nicará este nombramiento en la forma 
prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor 
de las mesas electorales, después de 
aceptado, es obligatorio. Si antes del dia 
de la elección se imposibilitare por cual
quier accidente imprevisto alguno de 
tos Intirventores para ejercer el cargo, 
será reemplazado en la forma dispuesta 
en el articulo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las ope
raciones prescritas en los artículos an
teriores, se procederá sin levantar ma
no á redactar el acta, que suscribirán 
todos los individuos de la Comisión 
inspectora con su Secretario, y en ella 
se insertarán en su caso tas protestas y 
reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las 
resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. Los 
autores de las reclamaciones firmarán 
tambien, si quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto con
tinuo constituidos los Colegios electora
les de todas las secciones del distrito, y 
citará á los Interventores nombrados 
para la hora en que habrán de empezar 
les votaciones para la elección, levan
tando en seguida la sesión sin permitir 
que en ella se trate de asunto alguno 
fuera de los determinados en estas dis
posiciones.

Art. 74. El acta original de esta se
sión, con los pliegos y documentos á 
ella anejos, se archivarán eu ¡a Secre
taria de la Comisión inspectora del cen
so electoral del distrito, y una copia *’ 
literal certificada de la misma acta será 
remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaría del Congreso de 
Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamieutus 
de las cabezas de todas las secciones del 
distrito cerúficaciones parciales autori
zadas por el Secretario con el Visto 
Bueno del Presidente de la Comisión 
inspectora, en las cuales, con referen
cia á la misma acta, se designarán tos 
Interventores nombrados para formar 
las respectivas mesas electorales.

Capitulo 11,
De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria para 
elección de Diputados a Córtes sea esta 
general ó parcial, se señalará siempre 
un domingo para las votaciones.

Art. 77. La votación se hará símul- 
táneamente en todas las secciones del 
distrito eu el domingo designado, co 
menzando á las ocho en punto de la ma
ñana, y continuando siu interrupción 
hasta las cuatro de la tarde, en que se 
declarará definitivamente cerrado, y co
menzará el recuento de los votos emi
tidos.

Sí por alteración material y grave 
del órden público no pudiese tener lu
gar en alguna sección el dia señalsJ^'f 
se verificará al tercero dia, anunrián 
dole prévíameute en todos los pueblos 
que compongan la sección 24 horas an
tes de la en que haya de £mpe2“r la vo
tación.

Art. 78. AI efecto se instalará con 
la anticipación conveniente la mesa 
electoral de enda sección en el local 
corresponoiente.

Sí á la hora prefijada no se hubiese
prteenluln ii<uao de Jpg JsHrr«aUrH
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ó su suplente, no será esta razon paru 
suspender Ia Totacion, la cual comen
zará y continuará con los individuos 
de la mesa presentes, sin perjucio de la 
responsabilidad que incumba á los au- 
seutes que no justificasen causa legi
tima de su ausencia antes de levantarse 
la sesión.

En el caso de que faltaren todos o 
la mayor parte de los Interventores, el 
Presidente de la mesa completará su 
número nombrando libremente los que 
fueren necesarios entre los electores 
que se hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta y 
se liará en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; y 
dando su nombre, entregará por su pro
pia mano ai Presidente una papeleta de 
papel blanco, doblada, en la cual estará 
escrito o impreso el uoiiibre del candi
dato á quien dé su voto para Diputado. 
El Presidente depositará la papeleta en 
la urna destinada al efecto despues de 
certiCcarse en caso de duda, por el exá- 
nicn que harán los Interventores da 
las listas del censo electoral, de que en 
ella eslá inscrito el nombre del votante, 
y dirá en a1ta voz: «Fulano (el nombre 
del elector) vota.» En todo caso el Pre
sidente tendrá constaatemente á la vis- , 
to del público la papeleta desde el mo- ) 
mentó de la entrega basta que la depo- ' 
sito en la urna. Dos de loa Interveoto- 
ree anotarán en lista duplicada los nom
bres de los electores, numerados por ! 
el órdeo con que vayan dando los votos. ;

Art. 80. Cuando sobre la identidad ■ 
pcrsoual del individuo que se presenta
re á volar como elector ocurriese duda 
por reclamación que en el acto hiciera 
públicamente otro elector negándola, se 
Suspenderá la admisión de su voto has- . 
ta que al So de la vctacioo decida la 
mesa to que corresponda sobre la ro- '' 
damacion propuesta. î

Art. 81. La mesa, por mayoría de ' 
eus individuos, decidirá sobre la admi- 
eion de los votos reclamados que bu- 1 
biesen quedado en suspenso, según lo ' 
dispuesto en el articulo anterior. En i 
euys reclamaciones será condición ne- ‘ 
cetaria, para que pueda ser rechazado j 
el voto de la persona reclamada, que se ? 
presente en el acto prueba suliciente de 1 
la reclamación. En todo caso se manda- | 
ra pasar al Tribunal competente el tan
to de culpa que resulte para exigir 1a 1 
rcsponsabibilidad criminal en que pne- ( 
dan incurrir, así el que aparezca usur- j 
pador del estado y nombre ajeno, como ! 
el reclamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente. i

Art. Sí. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en alta 
voz que se vá á cerrar la votación, y ya 
no le permitiiá á nadie entrar en el 
local.

£1 Presidente preguntará si alguno 
de los electores presentes ha dejado de 
Volar. Se repetirá esta pregunta otra 
vez con iotérralo de un minuto, edmi- 
mitiéndose los votos que so diesen en 
el acto; y una vez resueltas tas recla
maciones á que se refieren los dos ar
tículos precedentes, sí Ias hubiere, ad
mitiendo los votos que la mayoría de la 
mesa decidiere deben ser admitidos, y 
en seguida los de los individuos de la 
mesa que votarán los últimos, se rubri
carán por los Interventores las listas 
numeradas de los votantes á continua
ción del último nombro en ellas ins
crito.

Art. 83. En seguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación,’ y se 
procederá al escrutinio, leyendo el mis
mo Presidente en alta voz las papele
tas, que extraerá de la urna una por 
Una, y confrontando los Interventores 
él número de Isa papeletas asi leídas 
con el de loa electores votantes anota
dos en las listas numeradas.

Art. 61. En los distritos que no de- 
bon elegir nasa que un Diputado, cada 
^teekr 09 podri eícrilur en km pp^iek

mas que el nombro do un solo candi
dato.

En los distritos á que corresponda 
elegir tres Diputados, rada elector no 
podrá dar su voto mas que á dos can
didatos, pero en una sota papeleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada elector 
solo podrá dar su voto en la misma for-, 
ma á 1res candidatos á lo mas.

Do igual manera solo podrá cada 
elector votar eu su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito;á cinco can
didatos si fueren siete los Diputados, y 
á seis candidates si fueren ocho los Di
putados.

Art. 85. Serán nulas y no se cora- 
putarin para efecto alguno las papele
tas cu blauco, las que no fueren inteli
gibles y las que no contengan nombres 
propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número que 
el do los candidatos que deba votar cada 
elector, soto valdrá el voto para los que 
completen este número por el órden eu 
que estén escritos en la papeleta, te- 
niéndose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar aquel 
érden. será nulo el voto en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido 
de una papeleta leída por el Presidente 
manifestase duda algún elector, tendrá 
este derecho, si lo reclamare, á que se 
le permita examinaría en el acto por si 
mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, el 
Presidente enunciará en alta voz su re
sultado. esperificaudo, según las notas 
que habrán tomado los Interventores, 
el número de papeletas leídos, el de los 
electores que hubieren votado y el de 
los votos que hubiese obtenido cada can
didato.

Art. 83. En seguida Be quemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de la urna; pero no se
rán quemadas las que se especiúcan en 
el art. 85, ni las que hubiesen sido ob
jeto de reclamación por parte de algún 
elector, les cuales, unas y otras, se uni
rán originales al acta, rubricáudoías al 
dorso los Interventores, y se archivarán 
con ella para tenerías á disposición del 
Congreso en su día.

Art. 89. Concluidas todas las opera
ciones anteriores, el Presidente y loa 
Interventores de la mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual se expre- 

, sará detaHadamenle el número do elec
tores qua haya en la secciou, según las 
listas del censo electoral, el de loa elec- 

! tores que hubieren votado, y el de los 
votos que hubiese obtenido cada candi
dato; y se consignarán sumanamente 
las reclamaciones y protestas que se 
hubiesen hecho en su caso p.-r los elec
tores sobre la votación ó el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de la 
mesa, con los votos particulares, si loa 
hubiere, de la minoría de sus indivi
duos.

Esta acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se baga refe
rencia, y las papeletas de votación re- 

• servada, según el articulo anterior, será 
; archivada en la Secretaria de la Gomi- 
1 sion inspectora del censo electoral del 

distrito, á cuyo Presidente será remi
tida al efecto antes de las diez de la 

t mañana del día siguiente inmediato al 
de la velación.

■ Art. 90. Una copia literal del acta, 
autorizada por todos los individuos de 
la mesa, será entregada el mismo día 
de la votación en la Administración ó 
estafeta de Correos más cercana, en plie
go cerrado y sellado, en cuya cubierta 
certíBearán de su contenido dos de los 
Interventores de la mesa cotí el «Visto 
Bueno* de su Presidente,

El Administrador del correo dará 
recibo con expresión del dia y hora eu 
qua Is M eutregido si pliego, f lo yp»

i mítirá inmediatamente certificado á ta 
Secretaría del Congreso.

Art. 91. Ante.-* de disolverse ta me
sa electoral designará uno de sus inter- 
veulores pura concurrir en representa
ción de la Sección á la Junta de escru
tinio general.

Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, y al 
designado se le dará la credencial cor
respondiente de su nombramiento, au
torizada por el Presidente y dos de los 
interventores, y otra copia litoral del 
acta de la sesión de votación igual ála 
remitida al Congreso, á que se refiere 
el articulo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del día inmediato siguiente al 
de la votación se expondrán al público, 
fuera de las puertas del Colegio electo - 
ral, copias de las listas numeradas de 
los electores que hubieren votado y del 
resúmen de los votos obtenidos por los 

' candidatos. Estas copias serán certifica
das por el Presidente y los Intervento
res de la mesa, y un duplicado de las 
mismas será remitido en el propio día al 
Gobernador de la provincia,quien man
dará publicaría inmediatamente por su
plemento en el tBoletiu oficial.*

Art. 98. Si alguno de los candida
tos que hubiesen obtenido votos ó cual
quier elector en su nombre, requiere 

1 certificación de las listas y resúmeuesá 
que sc refiere el articulo anterior, se te 
dará sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa ten
drá del Colegio electoral, autoridad den - 
tro exclusiva para conservar el órden, 
asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de esta ley. 
Las Autoridades locales podrán sin em
bargo asistir tambien, y prestarán den
tro y fuera del Colegio at Presideute los 
auxilios que este tea pida, y no otros.

Art. 95. Solo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores del 
distrito además de las Autoridades lo
cales, civiles y los auxiliares que el 
Presidente requiera. El Presidente de 
la mesa cuidará de que la entrada del 
Colegio se conserve siempre libre y ex
pedita á los electores.

; Art. 96. Nadie podrá entrar en el 
j Colegio con armas, pato, ni bastón, ni 
1 paraguas, á excepción de los electores 

que por impedimento notorio tuvieren 
necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la mesa; pero estos no podrán 

!■ permanecer dentro del local mas que 
el tiempo necesario para dar su voto, 

, El elector que infringiere este precep- 
j to, y advertido no se so metiere á las 
, órdenes del Presidente, será expulsado 

del local y perderá el derecho de votar 
j en aquella elección, sin perjuicio de 
; cualquier otra responsabilidad que le 
j incumba. Las Autoridades podrán, sin 
J embargo, usar dentro del Colegio, del 

bastón y demás insignias de su cargo.
En ningún caso la fuerza de cual

quier instituto militar podrá estar á la 
I' puerta del Colegio electoral ni menos 

podrá penetrar en este, sino en caso de 
perturbación del órden público y re- 

j querida por el Presidente.
Capítulo 111.

De los e.serutidios generales.
Art. 97. El domingo inmediato si

guiente al de la votación, á las diez en 
punto de la mañana, se instalará en se
sión pública en el pueblo cabeza del 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general para verificar el de los votos 
dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstá
culo insuperable no pudiera reuiiirse 
la Junta en el domingo designado, lo 
hará en el dia mas inmediato que sea 
posible, prévio señalamiento que hará 
el Presidente notificándolo á los indivi
duos de la Junta, y anunciáudolo con la 
publicidad conveniente.

1 Art. 96. Será Presidente de la Jun
ta de escrutinio general el Juez da pri
mera instaocia de la capital del dialrito 
plKtóral, f donde bublos# mis de pap/ 

et decano. En los distritos que compren
den dentro de su demarcación mas de 
una cabeza de partido judicial, presidi
rá la Junta de escrutinio, á falta del 
Juez de ¡a capital, el mas antiguo de 
los otros Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reempla
zado el Juez de primera instaocia por 
un Juez municipal, aunque este ejer
ciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hu
biese pueblo que sea cabeza de partido 
judicial, estuviere vacante el cargo de 
Juez de primera instancia, ó el que lo 
desempeña enfermo ó ausente, el Presi
dente de la Audiencia designará uno 
det Territorio de la misma que presida 
la Junta de escrutinio, y si no lo hu
biere, un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán Ia Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus de
liberaciones:

t.° Todos los individuos de la Co
misión inspectora del censo electoral 
del distrito.

2 ." Uno de los interventores por 
cada una de las mesas electorales de 
todas las secciones, según la designa
ción hecha por las mismas mesas con
forme á lo dispuesto en el art. 21.

Art. lúO. Cualquiera que sea el 
n úmero de los escrutadores presentes 
á la hora cu que se debe instalar la 
Junta, declarará esta constituida el 
Presidente, que en el acto designará 
cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden 
del Presidente, dará ante todo lectura 
de las disp isicioues de esta ley refe
rentes si acto, y en seguida comenza
rán las operaciones del escrutinio,com
putándose los votos dados en todas las 
seccionos sucesivamente por el órden 
de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas 
originales que habrá recibido de las 
secciones conforme á lo dispuesto en 
el art. 75, y el Presidente de la Junte 
dispondrá que se dé cuenta por uno de 
los Secretarios de los resúmenes de ca
da votación, lomándoloa otros Secreta
rios las anotaciones convenientes para 
el computo total y adjudicación de loa 
votos escrutados.

Ari. 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votaciones 
de las secciones se podrán hacer y se in
sertarán en el acta de escrulinio las re
clamaciones y protestas á que hubiere 
lugar sobre la legalidad de dichas vota
ciones. Solamente los individuos de la 
Junta de escrutiuio podrán hacer estas 
redamarionea y protestas.

Art. 103. La Junta de Escrutinio 
no podrá anular ninguna acta ni voto: 
BUS atribucionea se limitarán á verificar 
sin discusión alguna el recuento de los 
votos emitidos en las secciones del dis
trito, ateoiéndose extrictameute á los 
que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de tas mesas elec
torales, begun las actas de las respecti
vas votaciones, y si sobre este recuento 
se provocare alguna duda ó cuestión, se 
estará á to que decida la mayoría de tus 
individuos de la misma Junta,

Art. 104. Terminado el recuento de 
votos de ludas las secciones, ae leerá 
en alta voz por uno de los Secretarios 
de la Junta el resúmen general de su 
resultado, y el Presidente proclamará 
en el acto Diputados electos á los can
didatus que aparezcan con mayor nú
mero de rulos de loa es cru lados en todo 
el distrito basta completar el número 
de los que si mismo distrito correspon
ds elegir.

Ari. los. En caso de empate, el 
PreBidente prodemará Diputados pre
suntos á los candidatos empatados, re* 
lerrsflilúsp al Çongrejo ii rwiúwvn
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definitiva que según tas circunstancias 
del Caso corresponda.

Art. 106. De todo Io que ocurriere 
en la Junta de escrutinio se extenderá , 
por duplicado acta detallada que sus- ; 
cribírán todos los individuos de la mis- f 
ma Junta que hubiesen asistido á la 1 
sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta - 
farmará con las de las votaciones de las 
secciones y los documentos originales 
anejos á una y otros el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará 
en la Secretaria de la Comisión inspec- 
tora del censo electoral del mismo á dis- ' 
posición del Congreso. j

El otro ejemplar del acta será ele- ] 
vado inmediatamente á la Secretaria del ‘ 
Congreso. j

Art. 107. Del acta de escrutinio gene- * 
ral BB expedirán certificaciones parcia- Í 
les en número igual al de los Diputados ■ 
electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones so limitarán à ; 
consignar en relación sucinta el resut- ■ 
tado de la elección con el resúmen del . 
escrutinio general y la proclamación 
del Diputado electo ¿ presunto, con in
dicación precisa de las protestas ó re
clamaciones y sus resoluciones, si las . 
hubiere, ó de no haber habido ninguna 
en su caso. Estas certificaciones serán 
directamente remitidas por el Presiden- , 
te de la Junta á los candidatos procla
mados, á quienes servirán de credencia
les de su elección para presentarse en 
el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta de escrutinio ge
neral, el Presidente la declarará disuel
ta y concluida la elección, y mandará 
devolver á donde corresponda lodos los - 
documentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los 
artículos 94 y sigaientes aon aplicables 
á las secciones de la Junta de escruti
nio general.

Núm. 397. 1

Sección 1.*—Administración,

Convooado por deoreto de esta j 
fecha el cuerpo electoral de los dis- ■ 
tritoa de Lucena, Priego liambía, Í 

Hinojoaa y Pozoblanco para la de Di- j 
pu ta dos provinciales, ha acordado 
disponer cesen en sus cargos durante 
el periodo electoral todos los comi
sionados de apremio y delegados de 
mi autoridad que hayan recibido i 
nombre miento de este Gobierno ps- J 
ra los pueblos enclavados en aquellos ' 
distritos, bien sea para girar visitas 
administrativas, cuanto para la for
mación de cuentas municipales y de 
pósitos.

Córdoba 28 de Agosto de 1884. t

£1 Gobernador, j

Joa^nin Garciaÿ £^in(na. 1

Núm, 399.

Delegación de Hacienda 
delà provincia de Córdoba-

Circulár.
Habióndoma expuesto la Admi

nistración do Contribuciones y Ren
tas haber terminado ei plazo que 
fijó para que los Ayuntamientos 
presentasen los repartimientos del 
Mtual e^sroioio, «In qu« hayan 

cumplimentado este servicio hasta 
la fecha, he acordado conceder, á 
propuesta de ¡a citada Administra
ción, un ú!timo é improrrogable 
término hasta el 6 del próximo Se- 
tiembre para la pra.^entacioa de loa 
moncionudoa documentos, quedan
do conminadas dichas corporacio
nes con la imposición de la multa 
que hubiere lugar si trascurrido 
aquel no llevasen A efecto la entre
ga de los referidos repartimientos.

Córdoba 23 de Agosto de 1384, 

—Eduardo Gómez de la Torre,

Núm. 391.

En la «Gaceta de Madrid» nú
mero 113, página 121, columna 1.’,

Denominación 
do las bitolas.

Maroas de fábrica.

Total.

Millares.

!,• clase.

Millares,

2.' otase.

Millares.

3,* clase.

Millares.

Imperiales, ñor fina 500 325 > 825
Cazadores, calidad id. 500 325 > 825
Regalía imperial, id. 6QP 425 > 1025
Idem británica, id. 
Idem Reina Victoria,

600 425 > 1025

idem. 500 375 300 1175
Idem Reina, id. 500 400 300 1200
Media regalía, id. 600 400 400 1400
Media regalía, flor
Conchas regalías, flor

500 400 300 1200

tina 600 400 400 1400
Trabucos* id. 500 375 400 1275
Brevas, id. 600 425 400 1425
Brevas, flor 600 425 400 1425
Damas, flor fina 200 160 50 400
Entreactos, id. 200 150 50 400

Totales 7000 5000 3000 15000

3.* Se entenderán marcas de pri
mera, segunda y tercera clase para 
los efectos de eate contrato las de las 
fábricas de la Habana que á oonti- 
nuscion se detallan:

Fábricas de primera clase. 
Cabañas y Carvajal.
Aguila de Oro. 
Partagas.
La Intimidad. 
La Española. 
Upmann, 
La Excepción. 
Enry Clay.
Pedro Murias.
La Flor de Cuba.
A. do Villar y Villar.
Fábricas de segunda clase.

Ramón Allones.
La Real.
La Majagua.
L. Carvajal.
Higle Life.
La Carolina.
Grua de Mata.

Fábricas de tercera oíais.
La Gloria.
La Guerra bel Is, 
La auelvasa. 
jLf Ubi.

correspondiente al dia 11 de Julio 
del año actual, se encuentra un 
anuncio haciendo saber al público 
la subasta de 15000 millares de ci
garros habanos.

«Mioiaterio de Hacienda.—Oirec- 
cion general de Rentas Betancadas.

Plugo de condiciones bajo las cua
les Is Hacienda pública contrats 
la adquisición de 15060 millares 
de cigarros habanos elaborados en 
la isla de Cuba para suministro de 
la Peninenla é islas Baleares.
L* La Hacienda pública contrata 

la adquisición de 15000 millares de 
cigarros elaborados en la isla de Ca
ba, los cuales serán de las bitolas, 
clases y marcas de fábrica que á con
tinuación se expresan:

La Oporlnna.
Flor de Fumar.

3 .* Los 15000 villares de cigar
ros que el contratista presente debe
rán estar confeccionados en todas 
sus clases con capa y tripa de hoja 
habana Vuelta Abajo, sano, ardedor, 
fresco, ñno, aromático, de buena ca
lidad y de perfiicta y esmerada ela
boración, y reunir además de esias 
circunstancias la de haUarae con
formes con les tipos maestras respec
tivas, las onales estarán de manifies
to en la Dirección general de Rentas 
Estancadas desde la publicación de 
cate pliego para que puedan exami
narías los que deseen tomar parte en 
la subasta.

El contratista podrá hacer el sur
tido de todas ó de cualeaqoiera de 
las fábricas anteriormente expresa
das; pero como no en todas ellas se 
elabora la totalidad de clases de bi
tolas que comprenda el abasteci
miento, deberá tener presante que 
de cada nna de diebas fábricas solo 
le le recibirán las clases de cigarros 
cuyas mareal esten representadas 
por los citadas muestias.

Lu bitolas de aimpotlalas, caxa- 
dores j tegsliur deberán ester «a

vacadas en cajitas de cedro de 50 
eigarros, y Iss restantes en cajitas 
de 100 cigarros, unas y otras adorna
das con todo esmero á uso y oostum- 
bre de las respectivas fábricas; pero 
en ningún caso se presentarán los 
cigarros en paquetea envueltos y 
cerrados coa papal de estaño y con 
fajas y viñetas, sino al descubierto, 
con objeto de facilitar su reconoci
miento.

4,* El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del aervi- 
oio con el 6 por 100 del importe total 
del suministro á los tipos de adjudi
cación. La cantidad que representa 
deberá constituiría el oiutratiata en 
la Caja general de Depósitos dentro 
de loa ocho días siguientes a la fecha 
en que se le comunique la adjudica- 
oion defioitiva. en metálico, ó sus 
equivalentes/tu la 'elaae de valores 
admisibles para este objeto, con arre
glo á lo mandado en Real deoreto 
de 29 de Agosto de 1870, publicado 
en la «Gaceta» de L* de Setiembre 
del propio año, y demás diaposicio- 
nes vig‘)Qto8; entendiáudose que el 
depósito para lioitar no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nue
vamente no re coostituye como de
pósito necesario ai efeoto.

La expresada fietza no podrá de. 
volverse al contratista hasta después 
de terminado y liquidado el abaste- 
cimiocto y que ae declare que ne le 
résulta niogau género de responsa- 
bitidnd per les entregas ni par las 
incidencias .4 que dé lugar la ejecu
ción del sarvlcio, ó cuando rescin- 
dieudo el contrato recaiga igual de
claración.

5 .* Eu el plszo de 16 diae, cou- 
tadoa tambien desde que se le como|^ 
ñique la adjudicación definitiva del 
servicio, otorgará el contratista la 
correspoudieote escritura publica, 
cuyos gastos, loa de sus cuatro co
pias, asi como todos loa que ee origi
nen 00u tal motivo, y el de los anun
cios de la subasta publicados en la 
«Gaceta de Madrio» y eu la de la 
Habana, serán de cuenta del mismo 
contratista, quien debará presentar 
eu la Dirección general de Reatas 
Eatancadaa el juBtificaute del pago 
de los referidos anuncios en el acto 
de entregar las copias de le escritura 
de fianza.

Si eu los plazos de ocho y 16 dias 
que rea pee ti va me a te se señalan no 
constituye el rematante 1« fianza 
definitiva, ó deja de otorgar la ea- 
oritura, perderá la cantidad que de
positó para licitar, y se tendrá por 
rosuindido el contrato á su parjuioio; 
produciendo esta declaración los 
efeotos que se expressu en el art. &•“ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

6 .* El licitador á cuyo favor se 
hubiese hecho la adjadioaoion pro- 
viaicnal no podrá ceder el servicio 
sino eu el acto mismo de la subaats, 
baoiéndoseconatar dicha airoaostan- 
cia en el acta notarial de la miams, 
ó despues que haya otorgado la cor
respondiente escritura y constituido 
la fianza definitiva en garantía del
contrato

(3# oonolalrá,)
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